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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 007 
fijado hoy 19/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 
 
Ref. Ejecutivo 
Auto no accede emplazamiento de la demandada  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00717-00 
 
Revisado el plenario y la solicitud de emplazamiento de la parte 
demandada elevada por la gestora judicial de la actora (Archivo 

014 del cuaderno principal del expediente digital), el Despacho no 
accede a la misma, como quiera que las gestiones de notificación 
se realizaron a direcciones diferentes a las indicadas en la 
demanda.  
 
Nótese que en el escrito demandatorio se indicó como correo 
electrónico de la encartada ELARRECIFELTDA@YAHOO.COM 
sin embargo, la gestión de enteramiento se efectuó al correo 
ELARRECIFE@YAHOO.COM . 
 
Lo mismo ocurrió con la dirección física, en el escrito 
demandatorio se informó como dirección de notificación de la 
encartada el Módulo 3 Local 8 Cra 7 C No. 180 – 80 Central de 
Abastos del Norte de Bogotá, empero la notificación se efectuó en 
el Local 9 (Archivos 014 y 016 del cuaderno principal del expediente 

digital). 
 
En consecuencia, hasta tanto no se realicen nuevamente y en 
debida forma dichas gestiones de enteramiento a los destinos 
informados en la demanda, y dependiendo de su resultado, no 
habrá lugar a analizar la figura del emplazamiento de la deudora.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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